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 Madrid a 15 de Junio 2020 
 
A/A. 
Sr. Salvador Illa Roca 
Ministro de Sanidad 

 Petición/Denuncia 

EXPONE:  

Siendo conocedores de que el Sr. Francisco Vargas Marcos: 
 
HA SIDO: 
1- Subdirector General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral del Ministerio 

de Sanidad durante los periodos: 1994-2002 y 2004-2005 

2- Promotor y redactor del Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del 
dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. El cual fija 
los niveles máximos de exposición de la población permitidos a campos 
electromagnéticos no ionizantes, y cuya parte sigue vigente. 

ACTUALMENTE: 

3- Consejero Técnico. Sub. Gral. de Sanidad Ambiental y Salud Laboral del 
Ministerio de Sanidad, en cuyo curriculum figura como “Responsable 
técnico de la Sensibilidad Química Múltiple, Síndrome de Fatiga Crónica, 
Fibromialgia e Hipersensibilidad Electromagnética” 
https://www.linkedin.com/in/francisco-vargas-marcos-b595aa5a/ 

4- Responsable del Área Sanitaria del SATI (Servicio de Atención Técnica e 
Información) dependiente de FEMP (Federación Española de Municipios y 
Provincias). El SATI es fruto del acuerdo entre FEMP, AETIC, TELEFÓNICA, 
VODAFONE, AMENA, XFERA MÓVILES y para el despliegue de las 
infraestructuras de redes de radiocomunicación.  
http://www.ort-
telecomunicaciones.es/documentacion/AcuerdoFEMPyAETIC.pdf 
Y que en dicho acuerdo figura: 
• Dar “Respuesta a través de la asistencia de un experto de reconocido 

prestigio de las consultas sobre los aspectos biomédicos para contestar a 
la alarma social.” Papel que ha desempeñado desde el principio el Sr. 
Vargas. 

• “AETIC y sus empresas asociadas se comprometen a aportar los recursos 
económicos necesarios para la puesta en marcha y funcionamiento del 
SATI y a solicitar a sus empresas asociadas concernidas la información y 
los recursos materiales necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
asumidos en el presente acuerdo.” 

• Donde “Con el objetivo de asegurar la máxima eficacia a este Acuerdo, las 
empresas operadoras del sector de las telecomunicaciones TELEFONICA, 
AMENA, VODAFONE Y XFERA MÓVILES, declaran su aceptación de los 
términos del mismo y, en particular, su compromiso a incorporar el Código 
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de buenas Prácticas que del resulte a su funcionamiento ordinario para el 
despliegue de infraestructuras, así como a contribuir al funcionamiento del 
SATI.” 

5- Director científico del CCARS (Comité Científico Asesor de 
Radiofrecuencias y Salud) Organización dependiente del COIT (Colegio 
Oficial de Ingenieros de Telecomunicación) que tiene como fin principal la 
defensa de los intereses de la profesión de Ingenieros de Telecomunicación. 
Cuya actividad principal se desarrolla en el ámbito de las redes de 
comunicaciones inalámbricas (telefonía móvil, wimax, wi-fi, etc.) y cuyo 
ecosistema está ligado a las grandes operadoras de telefonía móvil. 
https://www.coit.es/ El COIT tiene una histórica y estrecha relación con AETIC 
(Asociación de Empresas de Electrónica, Tecnologías de la Información y 
Telecomunicaciones de España), donde las principales operadoras de 
telefonía móvil han tenido un protagonismo crucial.  Hasta tal punto ha sido la 
relación que han compartido miembros en sus respectivas juntas directivas y 
manifestado públicamente sus intereses y fines compartidos.  
 [https://www.coit.es/sites/default/files/archivobit/pdf/bit-204.pdf] (Actualmente 
reconvertida en AMETIC, tras la fusión de AETIC y ASIMELEC) 

6- Uno de los autores del Informe Radiofrecuencias y Salud (2013-2016), 
responsable del apartado Hipersensibilidad Electromagnética.  

7- Un asiduo de los medios de comunicación como supuesto experto en 
hipersensibilidad electromagnética, en base a las actividades 
anteriormente mencionadas. 

8- Perito de parte de operadoras de Telefonía móvil en juicios sobre daños 
a la salud de personas especialmente sensibles. 

Por todo ello: 

1- Entendemos que llevar años trabajando para organizaciones (SATI, …), 
cuyo fin principal es facilitar el despliegue de la telefonía móvil y la defensa 
de las telecomunicaciones, y a la vez para el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad como Consejero Técnico de la Subdirección 
General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral, en el área de Salud Pública, 
supone un grave y claro caso de conflicto de interés. Especialmente, cuando 
utiliza ese cargo público como aval para el desarrollo de esas actividades. 

2- Nos parece muy grave que el Sr. Vargas dentro de sus competencias 
públicas, sea Responsable técnico de Sensibilidad Química Múltiple, 
Síndrome de Fatiga Crónica, Fibromialgia e Hipersensibilidad 
Electromagnética del Ministerio, utilizando dicho cargo en contra de los 
propios enfermos, siendo que sirve a intereses contrarios a los mismos en sus 
trabajos, directos e indirectos, para la industria de las telecomunicaciones.  

3- Consideramos que, el señor Francisco Vargas, por medio de la autoridad 
que ostenta desde su cargo público en el ministerio de Sanidad, así como 
el de responsable biomédico en el CCARS, a través de la actividad que 
realiza con sus informes y apariciones públicas en los medios de 
comunicación, es el artífice y responsable público del relato negacionista 
oficial que rechaza sistemáticamente el carácter biológico de la 
electrohipersensibilidad en nuestro país. El Sr. Vargas sostiene una hipótesis 
falsa, engañosa y no fundamentada de que la electrohipersensibilidad posee 
origen psiquiátrico, algo que en ningún caso ha sido científicamente demostrado, 
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que refutan numerosos estudios y que constantemente está siendo rechazado 
por los investigadores y expertos en estos síndromes entre otros en base a los 
hallazgos encontrados en investigaciones con animales, compatibles con las 
manifestaciones presentes en las personas electrosensibles. 

4- El Sr. Vargas es autor de “informes científicos” sesgados con conclusiones 
distorsionadas, ya que las elabora ignorando sistemáticamente los estudios que 
encuentran efectos (durante todos los años en los que ha elaborado informes 
desde el CCARS), desoyendo los diversos llamamientos a la precaución 
Nacionales e internacionales de los científicos expertos en 
bioelectromagnetismo, y manipulando abstracts, recogiendo exclusivamente las 
apartes que convienen a sus tesis negacionistas, contribuyendo así a desvirtuar 
y distorsionar el estado actual del conocimiento científico en este tema y 
falseando por tanto este problema de salud pública, así como la realidad médica 
y social de sus afectados. Y contribuyendo también a que se tomen medidas 
institucionales en materia de salud pública basadas en premisas erróneas 
y falseadas.  
[https://electroyquimicosensibles.org/nota-de-prensa-el-ccars-ningunea-en-su-
informe-los-miles-de-estudios-cientificos-que-constatan-los-riesgos-de-los-
campos-electromagneticos-en-la-salud/]  
[https://electroyquimicosensibles.org/wordpress/wp-
content/uploads/2017/06/Ampliaci%C3%B3n-Nota-de-Prensa-CCARS-Abril-
2017.pdf] 
[https://spip.ecologistasenaccion.org/IMG/pdf/declaracion-de-madrid.pdf] 
[https://www.emfscientist.org/images/docs/transl/Spanish_EMF_Scientist_Appea
l_2107.pdf] 

5- En muchas de sus intervenciones públicas el Sr. Vargas ridiculiza a este 
colectivo de enfermos y discapacitados lo que supone una agresión directa.  

6- En base a todas las actividades descritas entendemos que el Sr. Vargas 
pone en peligro la salud de estos enfermos, así como su integridad física y 
moral, ya que como autoridad oficial referente en la materia y como experto 
sanitario oficial y oficioso consideramos que: 

i. promueve que los electrohipersensibles se vean abocados a 
recibir diagnósticos erróneos por parte de médicos y 
especialistas sanitarios que utilizan sus directrices e informes como 
herramienta de consulta y valoración obstaculizando así su 
derecho a recibir una atención sanitaria y judicial públicas 
adecuadas. 

ii. recomienda prácticas contraproducentes y peligrosas para su 
salud, como la exposición a radiofrecuencias, a quienes tal 
exposición les genera un daño orgánico real. 

iii. utiliza el desprestigio y el estigma de la salud mental, de forma 
no sólo incorrecta, sino indigna, para desactivar sus legítimas 
aspiraciones de mejorar su salud y sus condiciones de vida a través 
del reconocimiento de lo que realmente les sucede, poniendo en 
cuestión, a través de la salud mental, sus capacidades intelectuales 
y de razonamiento. 

iv. sus intervenciones públicas denigrantes promocionan y 
fomentan el odio, la marginación social, y la vulneración de 
derechos fundamentales de un colectivo de enfermos 
discapacitados, que son una minoría, teniendo en cuenta que en 
otros países como Suecia tienen reconocimiento como 

mailto:electrosensiblesderechosalud@gmail.com


 

 
www.electroyquimicosensibles.org 

electrosensiblesderechosalud@gmail.com 
Teléfono: 915656538 

4 

E
le

c
tr

o
 y

 Q
u

ím
ic

o
 S

e
n

s
ib

le
s
 p

o
r 

e
l 
D

e
re

c
h

o
 a

 l
a
 S

a
lu

d
 -

--
 E

Q
S

D
S

 -
--

 R
e
g
is

tr
o
 N

a
c
io

n
a
l 
d
e
 A

s
o
c
ia

c
io

n
e
s
: 
6
0

0
6
3
8
 

discapacitados y por lo tanto pueden defender sus derechos a la 
accesibilidad.  

7- Dado todo lo anteriormente mencionado, consideramos que la actividad del 
Sr. Vargas es antagónica con lo que cabría esperar de un buen 
“Responsable técnico de la Sensibilidad Química Múltiple, Síndrome de 
Fatiga Crónica, Fibromialgia e Hipersensibilidad Electromagnética”, 
mientras que, sin embargo, resulta totalmente compatible con la defensa de los 
intereses de la industria de las telecomunicaciones. 

8- Este tipo de actuaciones pone en entredicho la actuación, la imagen y la 
credibilidad del Ministerio de Sanidad por permitirlo, convirtiéndose en 
cómplice y corresponsable del daño generado al colectivo de enfermos y 
discapacitados afectado por esta situación, algo especialmente grave 
teniendo en cuenta la función de un Ministerio como el de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad. Más si cabe, cuando las enfermedades que se supone 
representa el Sr. Vargas son mayoritariamente padecidas por mujeres y ya sufren 
el hecho de ser crónicamente atendidas de forma deficiente. 

 
SOLICITAMOS: 
 
- El cese inmediato del Sr. Francisco Vargas Marcos como Responsable 

técnico de la Sensibilidad Química Múltiple, Síndrome de Fatiga Crónica, 
Fibromialgia e Hipersensibilidad Electromagnética 

- Siendo conocedores, por parte del Defensor de Pueblo, de la cercana 
constitución de la Comisión Interministerial sobre Radiofrecuencias y Salud 
recogida en la Disposición adicional décima de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
General de Telecomunicaciones que NO SE LE PROPONGA COMO 
INTEGRANTE DE DICHA COMISIÓN.  

- QUE NO SE PROPONGA A NINGUNA OTRA PERSONA QUE TENGA 
CONFLICTOS DE INTERES de ningún tipo (como pertenecer al CCARS, u 
otros similares o equivalentes). 

- Dada la gravedad de los hechos aquí denunciados y en base a la ley de 
transparencia solicitamos información sobre el cumplimiento del Sr. 
Francisco Vargas Marcos de la ley de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. 

- Que se tomen medidas transparentes y eficaces para evitar este tipo de 
situaciones. 

- Una reunión con el Ministerio de Sanidad para estudiar como paliar los 
daños generados a los enfermos. 

- Formar parte de la futura Comisión Interministerial de Radiofrecuencias y 
Salud como organización experta representante de la ciudadanía.  

- Que el Mº de Sanidad se desmarque del enfoque sesgado del CCARS y que 
asuma de forma directa su responsabilidad de preservar y proteger la salud 
pública en relación con los Campos Electromagnéticos No ionizantes. 

 
Minerva Palomar Martínez 
Presidenta de Electro y Químico Sensibles por el Derecho a la Salud 
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C.C.P. Sr. Pablo Iglesias Turrión, MINISTRO DE DERECHOS SOCIALES, Sr. 
Alberto Garzón Espinosa, MINISTRO DE CONSUMO, Sra. Irene Montero Gil, 
MINISTRA DE IGUALDAD, Sra. Teresa Ribera Rodríguez, MINISTRA DE 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA. 
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